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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para ios demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de ti de Noviembre de 1810.)

Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PAR ( E OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 Mayo 1899)

____ SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 2.°—8AMDAI).

CIRCULAR
Las Juntas municipales de Sanidad que en la 

actualidad funcionan, han de cesar en fin de Ju- 
próximo, y debe procederse á su renovación, 

Según previene la circular de 10 de Octubre 
de 1879.

Con este objeto, y en cumplimiento de lo pres
cito en la ley de Sanidad, Real orden de 6 de Ju- 

de 1860 y en la disposición antes citada, en- 
°argo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia que tengan mil habitantes ó más y á los 
de aquéllos que sin reunir tal vecindario juzguen 
^Ocesario ó conveniente constituir la referida Jun-

que remitan á este Gobierno antes del 15 del 
Presente mes, las propuestas en terna de los Vo
cales elegibles, sujetándose al modelo que se in- 
^•rta á continuación de esta circular.

Cirujano*.......................

Farmacéutico*..................
i

Para cumplir este servicio importante sin nece
sidad do pedir nuevos datos, y con objeto de que 
sin entorpecimiento alguno puedan hacerse por 
este Gobierno los nombramientos de Vocales, re
comiendo á los Alcaldes que al formar las pro
puestas en terna, tengan en cuenta que las cita
das Juntas municipales de Sanidad deben compo
nerse, según el art. 54 de la ley, del Alcalde como 
Presidente, de un Profesor de Medicina, otro de 
Cirugía (si lo hubiere), otro de Farmacia, un Ve
terinario y tres vecinos, desempeñando las funcio
nes de Secretario el que lo sea del Ayuntamiento, 
de conformidad con el art. 11 del decreto de 18 
de Noviembre de 1868.

Del reconocido celo de los Sres. Alcaldes, espe
ro que no darán lugar á que se les recuerde el 
cumplimiento de este importante servicio.

Zaragoza 8 de Mayo de 1899.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Modelo que se cita en la anterior circular.

PUSBLO Bienio de 1899 á 1901
Propuesta en terna para el nombramiento de la Junta muni

cipal de Sanidad de este pueblo.

D............................
D............................
D............................

D............................  
D............................  
D  
D............................  
D............................  
D............................  

Médico*...........................
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í D. . . .....................  
Veterinarios................... D  

I D............................  
..... ..................................... v D  
Primera terna de vecinos. D  

f D  
¡ D............................  

Segunda idem.................. D  
f D............................  
i D............................  

Tercera idem................... D  
| D............................

............de Mayo de 1899.
El Alcalde,

Negociado 3.°—Circular.
El Director Jefe del Hospital Provincial de 

Nuestra Señora de Gracia, en esta capital, con fe
cha 5 del actual me participa que el demente Sil
vestre Lasa é Triarte, natural de Ártajona, de 32 
años de edad, se ha fugado de aquel Manicomio; 
viste traje de la Casa.

En su consecuencia, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, Cuerpo de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la busca 
y detención del indicado sujeto, poniéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido.

Zaragoza 9 de Mayo de 1899.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

V?*

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

AGUAS.—Circular
En virtud de recurso de alzada interpuesto por 

el Sindicato de riegos de Torres de Berrellén con
tra la providencia de es¿e Gobierno de 24 de Sep
tiembre del año último, con fecha 24 de Enero 
próximo pasado se dictó la Real orden siguiente:

«Examinado el expediente relativo á distribu
ción de aguas del río Jalón entre los pueblos de 
Almozara y Torres de Berrellén; y

Resultando que en ‘¿3 de Mayo de 1898 la Jun
ta de gobierno del término de Almozara pidió al 
Gobernador de Zaragoza ordenase á la Junta de 
aguas de Torres de Berrellén echar la tajadera 
de sn acequia en la embocadura del río Jalón, de 
forma que el término de Almozara reciba la canti
dad de agua de ese río á que tiene derecho:

Resultando que el Sindicato de riegos de Torres 
de Beíréllén iñfefnió al Gobernador que la Admi
nistración es incompóEéhie para entender del asun
to, y que éste corresponde á los Tribunales ordi
narios: i. .

Resultando que el Gobernador, en 24 de Sep
tiembre de 1898, considerando que á falta de Or
denanzas debían aplicarse las disposiciones de una 
sentencia que regula jlel término de Almozara:

Resultando que contra esa providencia han re
currido ante el Ministerio de Fomento, el Presi
dente y la Junta del Sindicato de Torres de Be

rrellén, insistiendo en su opinión de que la Admi
nistración es incompetente para entender de la 
cuestión:

Considerando que se trata en este expediente 
de la primera distribución de las aguas del río Ja
lón, entre varios usuarios, materia cuyo conoci
miento corresponde á la Administración, según se 
declaró en el Real decreto de 16 de Octubre de 
1880:

Considerando que la providencia del Goberna
dor se reduce á ordenar se mantenga el estado 
posesorio, en cuanto á esa primera distribución 
con arreglo á la sentencia de 28 de Marzo de 1672, 
en la que se determinan los derechos del término 
de Almozara á las aguas del río Jalón:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, 
ha tenido á bien confirmar la indicada providencia 
del Gobernador de Zaragoza.»

Y habiendo acudido el Procurador Mayor del 
término de Almozara con fecha 8 del mes actual, 
manifestando que por algunos pueblos ribereños del 
Jalón, situados en la parte superior del azud de 
Almozara hasta el de Urrea, se vuelven á lesionar 
los derechos que el referido término tiene sobre el 
usufructo de cierta cantidad de aguas de dicho 
río; este Gobierno civil ha acordado publicar 1» 
expresada Real orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fio 
de que llegue á conocimiento de los pueblos inte
resados, ó sean Torres de Berrellén, Alagón, So* 
bradiel, Pinseque, etc., etc., hasta Urrea, inclusive; 
advirtiéndoles que respeten y amparen á la Junta 
de Almozara, ó sus dependientes, cuando como en 
la actualidad acuden á tomar las aguas que los 
mencionados pueblos detienen de la propiedad de 
ese término, y cuya cantidad está consignada por 
sentencias del Tribunal ordinario, y en especial 
en la que recayó y causó estado en 1851, notifica
da á todos los pueblos citados.

Del recibo de la presente circular se servirán 
acusar recibo los Alcaldes á quienes la misma les 
afecta.

Zaragoza 9 de Mayo de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Consumos.—Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 324 

del reglamento de 11 de Octubre de 1898, requiero 
á las Corporaciones municipales de esta provincia 
para que satisfagan, antes de finalizar el mes ao- 
tua!, la parte del cupo de consumos, sal, alcoholes, 
aguardientes y licores correspondientes al cuarto 
trimestre del actual año económico; advirtiéndoles 
que si no lo verifican dentro del citado período, o
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no exponen consideraciones atendibles, serán de
clarados responsables del importe de las cantidades 
recaudadas y distraídas de su legítima aplicación, 
ó dw las que no hayan podido recaudarse por no 
haber acordado oportunamente los medios de rea
lizar el impuesto.

Zaragoza 8 de Mayo de 1899.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

= =-==
SECCION SEXTA

I). Manuel Martín Luna, Secretario del Ayunta
miento del pueblo de Torrecilla do Valmadrid:
Certifico: Que en la sesión celebrada por el 

Ayuntamiento y asociados de la Junta municipal 
de este pueblo con fecha 4 del actual, tienen acor
dado para cubrir el déficit de 697 pesetas, que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
6u el ejercicio próximo de 1899 á 1900, en esta 
forma:

Paja de to
das clases

heña de to
das clases

Artículos.

Unidades

Küogrs.

PRECIO 

medio

Pesetas.

Arbitrio

Peseta».

Consumo 
calcula

do durante 
el aflo.

Kilogramos

Producto

anual

Pesetas

100 0‘05 0'01 34.000 340

100 0'04 0'01 35.700 357

Total 697

Así resulta del particular de la misma. Y para 
8U inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 
C1a libro la presente que visa y sella el Sr. Alcal
de en Torrecilla de Valmadrid á 6 de Mayo de 
1899.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Hasta.—El 
Secretario, Manuel Martín.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitado- 
r6s, Jas subastas para el arrendamiento de los dere- 
ehos á venta libre para cubrir el cupo de esta villa 

el año económico de 1899-900, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el reglamento se anuncia el 
ai’riendo con facultad exclusiva de venta de los 
derechos correspondientes á los grupos de líquidos 
y carnes, importantes 2.486‘65 pesetas, incluido 

10 por 100 de recargo transitorio; cuya subasta 
^udrá lugar en la Casa Consistorial el día 17 del 
°orriente, de diez á doce de su mañana. Si en di- 
^la subasta no hubiese licitadores se celebrará una 
•Segunda en el día 25, á la misma hora, aumentados 

precios de venta.
, Si tampoco la segunda tuviese efecto se celebra- 

la una tercera y última el día 29 del actual, á la 
^isma hora y condiciones fijadas por el art. 298 
^Q1 reglamento; advirtiendose que para tomar par

en la subasta se ha de depositar el 12 por 100 
”e la cantidad que sirve de tipo, y que el rematan- 

constituirá fianza, consistente en la cuarta parte 
del total en que le sea adjudicado. El pliego de | 

condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Santa Cruz de Grío 6 de Mayo de 1899.—El 
Alcalde ejerciente, Francisco Vicente.

Confeccionado el padrón de cédulas personales 
de esta localidad para el próximo ejercicio de 1899 
á 1900, se halla expuesto al público por espacio 
dé 15 días en la Secretaría municipal.

Fuentes de Ebro 2 de Mayo de 1899.—El Al
calde, Benito Urzola.

El padrón déla riqueza urbana de este pueblo, 
formado con arreglo al Registro fiscal para el año 
1899 á 1900, queda expuesto al público por ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Talamantes 6 de Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Clemente Chueca.

Por término de 15 días se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal de este pueblo el pa
drón de cédulas personales y la matrícula indus
trial, correspondientes al año de 1899 á 1900.

Murero 4 de Mayo de 1899.—El Alcalde, Fran
cisco Franco.

Por término de 15 días, y durante las horas de 
oficina, se halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el padrón de cédulas 
personales formado para el ejercicio de 1899 á 
1900, correspondiente á este término municipal, á 
fin de que pueda ser examinado y formular las re
clamaciones que creyeren conducentes por los 
interesados en el mismo.

Caspe 4 de Mayo de 1899.—El Alcalde, Vicente 
Sancho.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público por ocho días el padrón de 
edificios y sobares, formado para el próximo ejerci
cio de 1899 á 1900, á fin de que los interesados 
puedan enterarse de sus cuotas.

Santa Eulalia de Gallego 7 de Mayo de 1899.— 
El Alcalde, Francisco Polo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestas al públiep, por 15 días, las liquidaciones 
del presupuesto finado de 1897-98, y el presupues
to adicional y refundido para el actual año econó
mico de 1898-99.

Layana 5 de Mayo de 1899.—El Alcalde, Vicen
te Beguería.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan de manifiesto, en las horas de oficina, los do
cumentos siguientes:

Padrón de cédulas personales por oc|io días.
Idem de la contribución urbana, ocho id.
Matrícula de subsidio, por 15 id.
Para el ejercicio de 1899-900.
Fuentes de Jiloca 5 de Mayo de 1899.^— El Al

calde, Juan Jimeno.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRDC CIÓN JÚBLICA DE ZARAGOZA
AÑO DE 1897 A 98. CUARTO TRIMESTRE.

RELACION de las cantidades devengadas y abonad^■ Por descuentos de las Escuelas de esta provincia

Núm 0 PUEBLOS MAESTROS

235 
236 
237
238 
239
240 
241
242 
243

244
245
246 
247
248 
249 
250 
251
252 
253 
^)4
255 
256
257 
258 
259 
260

261 
262

263 
264
265

266 
267 
268
269 
270
271
272 
273 
274
275 
276
277

278 
279 
280 
281
282
283 
284 
285 
286

Gelsa 
» 

Godojos 
Gotor 

»
Grisel 
Grisen 
Herrera

» 
» 

Ibdes
»

Illueca 
»

Inogés 
Isuerre 
Jamba 
Jaique 

»
Jaulín 

Joyosa (La)
Lagata
Langa 

»
Layana 
Lacera

» 
» 

Leciñeua
» 
» 

Lechón
Letúx

» 
»

Litago 
»

Lituónigo 
Lobera

» 
Longares 

»
Longás 

»
Lorbés 

Lucena de Jalón 
» 
>

Luceni 
»

Luesia 
»

Lucarna 
Lumpiaque 

»
Luna 

»

D.a Enriqueta Osete......................... 
Clementa Gil..............................  

Teresa Lamayor.................... .. ..
Julián Martínez.............................. 
Pascuala Aillón..............................  
Ignacio Martínez...........................  
María Ibáñez...................................... 
Victoriano Santín......................... 
Juliana Inchauspe......................... 
Victorina Pardos..........................  
Eduardo Bórdelas........................  
Victoria Osés..................................  
Andrés Constante.........................  
Leonarda Royo................................ 
Tomasa Soriano..............................  
Francisco Marco.............................  
Juan Acero.......................................
Babil Pérez........................................ 
Miguela Gil.......................................  
Encarnación Villafranca.........  
Angela Andueza ......................... 
Bibiana Villalba.............................  
Pedro Sanz.......................................  
Francisca Vidal.............................. 
Rafaela Marzo............................. .. ..
Joaquín Mustienes......................... 
Gabriela Cesáreo...........................  
Higinia Salinas......................... .. ..
Félix José Marco...........................  
María Costa.......................................  
Luisa Ganosse..................................  
Petra Jardiel.....................................  
Urbano Blasco.. .. ....................  
Ventura San Antonio.................  
Felisa Sebastián.............................. 
León Peña..........................................
Joaquina Aporte..............................  
María Lacusant.............................  
Miguel Gavín..................................  
Antonia Cequiel.............................  
Joaquín Cirujeda...........................  
Francisca Vicente........................  
Gregorio Fuertes...........................  
Anastasia Enrubia.........................  
Rudesindo López........................
Juan F. Moñus................................  
Emilia Tejero..................................  
Melchora Sangüesa....................... 
Angel Beltrán .............................  
Josefa Mateo..................................... 
Leoncio Pueyo .............................. 
Manuela Tornero...........................  
Isabel López.....................................

Vicenta Román..............................  
José Artigas..................................... 
Leonor Buusels.............................

CLASE

DE LA ESCUELA

Sueldo 
al tri
mestre

Pesetas

Material 
al tri

mestre

Pesetas

SITUACION 
de

FECHA8 _____ _ DEVEIXGAIDAS COEín A DAS
DEE E3

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

la

Pro
pie
dad

Días

Escuela de i»

|nte 
rio 

A
£L T b ime s t r e PENDIENTES DE ACO DE TRIMESTRES INTERIORE EN EL TRIMESTRE

Va
cante

Días

Inte
rin! 
dad

Días

Pro
pie
dad

Va
cante

^tas.

3 por 
loo

Pías.

Va
cantes

Ptas.

50 por 
100

Ptas.

10 po 
100

Ptas.

• 3 por 
100

Ptas.

Va
cante

Ptas

50 por
100

Ptas.

Total

। Ptas.

10 po 
100

Ptas.

" 3 por 
100

Ptas

Va
cantes

Ptas.

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

10 por
100

Ptas

8 por 
100

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

Párvulos 206*25 51*56 » » >

1
5‘1( 6*lt » 5*1( > » » 16*51 » » » 10*32 6‘1£ 16*51

Auxiliuría 125 » » » > » » » » » 3*7E » » » » 3*7E > » 3'75
Ambos sexos 134*37 33*59 » » » 3-9 

3'0

i » » 3 3( » » 10-7E » » * 6*72 4*02 » » 10'75
Niños 156*25 39-06 » » » 1 4‘6£ » » 3-9 » » » 12-5 » » » 7*82 4-6Í » » 12-51
Niñas 156*25 39-06 > » » h i > » 3*91 » » » 12*51 » » 7*82 4*69 » » 12*51

Ambos sexos 152*25 38-06 » » > » » 3*81 » * » 12‘lf » » » 7*62 4'57 » » 12*19
» 112*50 28-12 » » » * » » » » * 6*1£ » » > 2*81 3*38 » » 6'19

Niños 206*25 51*56 » » » 5*1^ o-iu 
1*72

» , » » » » 11‘3E » » 5'16 6'11 » > 11*35
Niñas 206*25 51'56 25 > » 6/« Vi * » » » » » 6*88 » » 5'16 1'72 » » 6*88

» » > » 65 511P ¿18

6-19

» 74'48 » » » » 74-48 » * » » » 74*48 74*48
Niños 206*25 51*56 » » » o* lt » » 5*16 » » » 16-51 » » » 10‘32 6*19 > » 16-51
Niñas 206-25 51*56 » » » 5* 1c » 5*16 » » 16*51 » » » 10-32 6'19 » 16-51
Niños 206*25 51*56 » » » ^‘16 6'19 

6*19 
3-75 
3*68

» » 10*32 6-19 » » 27*86 5*16 » 5*16 10*32 12*38 » » 22*70
Niñas 206*25 51-56 > » > 3*13 » 10-32 6*19 » » 27-86 5*16 » 5*16 10*32 12*38 » > 22*70

Ambos sexos 125 31-25 > » » 3*06 » » 6*26 3*75 » » 16*89 » » » 9*39 7*50 » » 16*89
» 122*50 30*62 » » » 3*44 > » 6*12 3*68 » » 16*54 » > » 9*18 7-36 > » 16-54

137-50 34-37 » » 90 ^-16 »
6'19
6'19
3*38
2*63

» 68-13 6*88 > » 75-75 154-20 » » > 10*32 » » 143-88 154*20
Niños 206*25 51-56 » » > ! 5'16 » » 10*32 6*19 » » 27'86 » * » 15*48 12*38 » » 27*86
Niñas 206*25 51*56 » » > ^1 * » 10*32 6*19 » » 27'86 » » » 15-48 12'38 » » 27-86

Ambos sexos 112-50 28*12 » » > ^*19 » » » » > » 6*19 » » » 2-81 3'38 » » 6-19
87-50 21*87 » » » 3'44 » » 2-19 » » » 7'01 » » » 4 38 2-63 > » 7*01

» 137-50 34*37 » > » 3*91 4*13 » » 6*88 8*26 » » 22-71 » » » 10'32 12'39 » » 22-71
Niños 156-25 39-06 » » 90 ‘OI 

2*81 4*69
3*38

> 78-13 7‘82 6*57 17-36 38*19 151-98 » » » 11*73 6*57 17*36 116*32 151*98
Niñas 156-25 39*06 » » > » 7*82 9*38 » » 25*80 » » » 11-73 14'07 » » 25-80

Ambón sexos 112*50 28*12 » » > He 
5'16

» » 2-81 » » » 9 » » » 5-62 3'38 » » 9
Niños 206*25 51*56 » » 90

1*86
» 103*13 10*32 0*89 » 88*23 207'73 » » » 15*48 0*89 » 191'36 207'73

Niñas 206*25 51'56 27 > > % r- * » » » » » 7*02 » * » 5*16 1-86 » » 7-02
» » » > » 63 5'16

6*19 
2*06

» 72*19 10'32 » > 180*44 262*95 » » 10*32 » » 252'63 262*95
Niños 206*25 51*56 » » » °'16 » » 15-48 3*44 » 184*76 215*03 » » 20*64 9-63 > 184'76 215-03
Niñas 206*25 51*56 30 » » Ve » » » » » » » 7*22 » » 5*16 2'06 » 7*22

» * » » » 60 5'^6
1*88
2*13
2'13

» 68*75 15*48 > > 242*07 326'30 » » 15*48 » » 310*82 326-30
Ambos sexos 62*50 15'62 » » » "'16 » » » » » » 3*44 > 1'56 1-88 » » 3-44

Niños 206*25 51*56 31 59 » 80/S Vi "'16 135-20 » 10'32 » 356*65 » 509'46 » » » 15*48 2'13 491*85 » 509-46
Niñas 206*25 51'56 31 » » 1/i » » » » > » » 7‘29 » » 5*16 2-13 » » 7*29

» » » » 59 ^1 » 67*60 10*32 » » 152-55 230'47 » » 10*32 » » 220*15 230-47
Niños 156*25 39'06 » » 90 hi 

'31 4-69 
3'38 
4*69 
4*69 
6*39 
6*19

» 78*13 7-82 » 188*54 278*40 » » » 11*73 » 188'54 78*13 278*40
Niñas 156-25 39*06 » » » » » 7*82 4*69 » > 21*11 » » » 11*73 9'38 » 21*11

Ambos sexos 112-50 28*12 » » » » » 2'81 » » » 9 » » 5*62 3-38 » » 9
Niños 156*25 39*06 » » > 3*91 

§‘1G 
h1

» » 11*73 9*38 > 29'71 » » » 15*64 14*07 » > 29*71
Niñas 156*25 39*06 » » » » » 11'73 9*38 » » 29*71 » » » 15-64 14*07 » » 29*71
Niños 21312 53*28 » » > » 10*66 6*39 » » 28*77 » » > 15-99 12*78 » » 28*77
Niñas 206*25 51*56 » » > » » 10*32 6*19 » » 27*86 » » > 15*48 12-38 » » 27-86
N iños 156*25 39-06 > 90 ; i

4‘69 
2*63 
4-69 
3-13

» 78*13 7*82 » » 100*80 190'66 » » 22*67 22*67 11*73 » » 156*26 167*99
Niñas 156*25 39-06 » » » » » 7*82 4*69 » 21*11 » » » 11*73 9*38 » » 21*11

Ambos sexos 87*50 21*87 » » » ?9i 
3*91

» » 4*38 2*63 » » 11'83 2*19 2*19 4*38 5'26 » 1
» 9*64

Niños 156*25 39-06 » » » » » 3'91 » » » 12*51 » » » 7*82 4*69 » » 12-51
Niñas 156-25 39*06 60 » » &

» » 3*91 » » > 10-95 » » » 7-82 3*13 » » 10*95
» » » » > 30 4*69 

4*69 
6*71 
6*19 
3*38 
6 30 
6*19 
6*19 
6*19

» 26*04 » » 26*04 » » » » » » 26-04 26'04
Niños 156-25 39-06 » » » » 3-91 » » » 12'51 » » » 7*82 4*69 » » 12-51
Niñas 156*25 39-06 » » > "69 » » 3'91 » » 12'51 » » 7-82 4*69 > > 12-51
Niños
Niñas

Ambos sexos

223'75
206*25
112*50

55*94
51'56
28'13

» 
» 
*

» 
» 
»

»

»

bl

5

tic 
5'16

»

» »

11-18
10*32
5*62

6'71
6-19
3*38

» 
» 
»

» 
» 
»

3019 
27'86 
15*19

»

5'62

»
»
» | 5*62

16*77 
15*48
2*81

13'42
12-38
6*76

>
»
»
»

3 ‘19 
27-86 

9*57
Niños 210 52'50 » » » » » 5‘25 V > » 16'80 * > » 10*50 6*30 » 16*80
Niñas 206*25 51'56 » » » 5* 16 » » » 16*51 » » » 10*32 6'19 » )) 16-51
Niños 206-25 51*56 » » » ■ * 5*16 » » » 16*51 5*16 5*16 5* 16

5‘16|
6'19 » » 11*35

Niñas 206*25 51*56 » » » » 1 » ü 5*161 * » 16*51 5*16 » 5*16 6*19 > » 11*35
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i
SITUACION FECHAS 1

se—— ^TT**"^*** —-

CLASE

DE LA ESCUELA

Sueldo 
al tri
mestre

Material 
al tri
mestre

de 
la Escuela de la —______

AS COBnADAS

Núm* PUEBLOS MAESTROS Pro- Va- Inte-
Pro- Va-

EN EL TRIMESTRE ENDIEHTKS DI PASO DE TRIMESTRES INTERIORES EN EL TRIMESTRE

pie- cante rini- Inte-

Pesetas Pesetas

dad

Dlas Días

dad

Días

pie
dad cante rini- 

dad w 3 por 
loo

Va
cantes

50 por
100

10 por 
100

3 por 
100

Va
cantes

50 por
100

Total 10 por 
100

3 por
100

Va- 
antes

50 por
100

Total 1Oioor 8 por 
100

Va
cantes

50 por
100

Total

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. 1 Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.------- --- —--------------------------------

287
288
289
290
291
292

Maella

Magallón

D- Pedro Royo....................................... Niños 275 68‘75 > * »
María Teresa Comas.................... Niñas 275 68-75 » » 90 J 6*88 8-25 » » 1 » » » » 15‘13 » » » 6'88 8*25 » » 15-13
Juan Jimeno..................................... Niños 206‘25 51'56 > )) » 6-88 » » 137-50 » » » 144*38 » » 8 6*88 » 8 137-50 144'38
Gabriela Labarga........................   , Niñas 2U6‘25 51'56 » 90 5-16 6*19 » » » » 11'35 » » » 5*16 6*19 8 » 11'35

Mainar
»

Fermín Muñoz................................ Niños 100 25 » » 90 ■ 5'16 » » 103*13 » » » » 108'29 » » » 5'16 » 8 103-13 108'29
Encarnación Domingo.......... .. .. Niñas 100 25 » > » 2-50 » » » 1 2*50 » » » 5 » » » 5 8 8 » 5

Malanquilla 
Maleján 
Malón

Doroteo Rubio.................................. Ambos sexos 156-25 39'06 » » ¡ » 2'50 3 » » 2'50 « » » 8 » » » 5 3 8 » 8
294 Manuela Campé.............................. » 125 31'25 » » » 3'91 4*69 » » 3*91 * » » 12'51 » » 7'82 4'69 8 » 12-51

Sebastián García......................... Niños 206-25 51'56 » » | » 3*13 3*75 1 » 3*13 » » > 10-01 » » 6-26 3'75 8 » 10*01
296 Antonia Laborda........................... Niñas 206-25 51'56 33 2 > 5'16 6'19 » » 5-16 » » 16*51 » » » 10-32 6'19 » » 16*51

Eloísa Alonso.................................. » » » 55 5'16 2-27 4*58 » 5*16 » » » 17*17 » » » 10*32 2 27 4*58 8 17-17
297
298

Malpica 
Maluenda

Marcelino Bueno........................... Ambos sexos 87-50 21'87 > > 90 » » 63-02 » » » 63'02 » » » » 8 63-02 63-02
Calixto Morante.............................. Niños 213-13 53'28 » > » 2*19 » » » 2'19 » » » 4'38 » » » 4*38 8 8 4'38
Felisa Rubio................................... Niñas 206-25 51'56 » 5'33 6'39 » » 5'33 » » » 17-05 » » » 10*66 6*39 » 8 1705

300
301
302
303
304
305

Mallén Pedro Ríos.......................................... Niños 205-25 51'56 » » > 5*16 6*19 » » 5-16 » » » 16*51 » > 10*32 6-19 » 8 16'51
Vicenta Zatorre.............................. Niñas 206-25 51-56 » » 5*16 6-19 » » » » » 11-35 > > 5*16 6‘19 » 8 11'35
Gregoria Guadal.......... .. ................ Párvulos 206-25 51*56 » 90 5'16 6-19 » » » » » 11*35 » » > 5*16 6*19 8 8 11-35

Manchones Francisco Martínez .................... Niños 156*25 39-06 > » > 5*16 » » 103*18 )) » » » 108*29 » » » 5*16 » 8 103*13 108-29
Teresa Puértolas ........................... Niñas 156-25 39-06 » » » 3'91 4-69 » » 3'91 » » » 12*51 » » » 7-82 4'69 8 » 12-51

Mara Pascual A1 garate........................... Niños 156-25 39*06 » » » 3'91 4-69 » » 3'91 » » » 12*51 » » » 7*82 4*69 8 » 12-51

306
307
308
309

Pascuala Beneded......................... Niñas 156-25 39'06 » » )) 3'91 4*69 » » 3'91 » » » 12'51 » » 7*82 4'69 » » 12-51

María Pablo Martínez................................ Niños 156'25 39'06 » > * 3'91 4'69 » » ■ 3'91 » » » 12-51 » » ■ > 7-82 4'69 8 » 12-51
Miguela Villanueva.................... Niñas 156-25 39'06 » » ■ » 3-91 4*69 » )) 3'91 3-39 » 13-81 29*71 3‘39 13*81 17*20 7*82 4-69 » 8 12*51
Manuel Labordeta......................... Niños 234-37 58'59 » » » 8'91 4*69 » » 3*91 » » » 12*51 » » » 7*82 4‘69 » » 12*51

310
311
312

Dolores Remacha............ .............. Niñas 206'25 51*56 » » » 5'86 nT-OS » » » » » 12-89 » > 8 5-86 7*03 » > 12-89

Mequinenza Andrés Valls.... ............................... Niños 275 68-75 » » » 5'16 6*19 » » * » » » 11-35 » » » 5*16 6*19 » 8 11*35
Inocencia Casabón.... .............. .. .. Niñas 275 68*75 » » > 6‘8o 8*25 » » 13-76 16-50 » 45-39 » » » 20-64 24*75 » » 45 39

313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325

Mesones Guillermo Fuentes...................... .. Niños 156-25 39*06 » » » 6'88 8*25 > » 13*76 16*50 » » 45'39 » » » 20-64 24*75 > » 45*39
Sara Alesón....................................... Niñas 156'25 39*06 > » » 3-91 4*69 > 3*91 4'69 » » 17*20 » » » 7*82 9*38 8 » ' 17'20

Meza locha José Gómez........................................ Niños 156*25 39'06 » » » 3-91 4-69 » » 3 91 4'69 » » 17*20 » » » 7*82 9*38 8 » 17'20
Vacante................................................ N iñas 156*25 39*06 » 90 » 3'91 4-69 » 11*73 9'38 » » 29'71 » » » 15*64 14-07 8 > 29'71

Míanos
Miedes

»
Monegrillo

María Bergua................................... Ambos sexos 87-50 21-87 > » 90 3'91 » 156-25 » 11-73 » 345'29 » 517'18 » » » 15‘64 8 501-54 » 517'18
Tomás Foudevilla...................... Niños 156*25 39*06 » » » 2-19 » » » 2*19 » » » 4'3^ » » » 4'38 » 8 » 4'38
Anselma Oroden......................... Niñas 156*25 39'06 » > » ' 3-91 4-69 » » 3-91 » » 12'51 8 » > 7'82 4‘69 » » 12-51
Ventura Ruiz................................ Niños 206-25 51*56 23 67 » 3 VI 4*69 > » 3*91 » » » 12-51 » )) » 7'82 4 69 » » 12*51
Pilar Casanova................................ Niñas 206-25 51-56 35 55 > ' 5'16 1*58 153-54 » 10*32 » 244*51 » 415*11 » » > 15'48 1*58 398*05 » 4)5'11

Moneva Espiridión Mendoza....................... Niños 156-25 39-06 » » » 5-16 2*41 126*63 » 10*32 » 241*51 » 385-48 » » » 15-48 . 2*41 367*54 » 385*43
Nicolasa Abizanda......................... Niñas 156'25 39-u6 » » » 3-91 4*69 » » 11*73 9*38 > & 29-71 » » » 15*64 14-07 8 » 29'71

Monreal de Atiza Leandro Rubio................................ Niños 156'25 39-06 > * * 3'91 4*69 » » 11-73 9'38 37*70 8 67*41 » » » 15-64 14-07 37*70 > 67-41
Juana F. de la Torre.................... Niñas 156'25 39-06 > » » 3-91 4-69 » » 7'82 4*69 » » 21*11 » » 8 11-73 9‘38 » » 21'11

326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339 
.340
341

Monterde Gen-roso Izquierdo...................... Niños 187'50 46'87 » » > 3‘9i 4*69 » » 7-82 4*69 » » 21*11 » » » 11-73 9*38 8 » 21-11
María A. Júlvez.............................. Niñas 187-50 46*87 » > 4'69 5*68 » » 9'38 11'26 » 30*96 » » 8 14-07 16-89 > 8 30-96

Montón
Morata de Jalón

Felipe Baselga.............................. Ambos sexos 134'37 33*59 » > » 4'69 5*68 » » 9‘38 11*26 » » 30*96 » » 8 14-07 16-89 8 8 30-96
I .neas A rribas . . ........ Niños 206'25 51'56 » » » 3-36 4*68 » » » » » » 7*39 » » » 3-36 4-03 8 » 7-39
Petra Fraguas .. . . .................. Niñas 206'25 51*56 » » » 5-16 6-19 » » » » » » 11-35 » » » 5-16 6*19 8 » 11-35

Morata de J i loca Mariano Catalán.............................. Niños 206-25 51'56 » » » 5'16 6*19 > » > » » 11*35 » » » 5-16 6*19 8 » 11 35
Pasena la Jerez .......... .... .. .. Niñas 156-25 39'06 > » > 5'16 6'19 » » 5'16 » » » 16-51 1 » » 10-32 6-19 8 6 16-51

Mores Manuel Trigo .............................. Niños 156'25 39'06 » » 3-91 4-69 » » 3 91 » » » 12-51 » » 8 7*82 4*69 » » 12-51
Dominica Gracia........................... Niñas 156-25 39-06 » » » 391 4'69 » » 3'91 » » » 12 51 » » 8 7-82 4-69 » » 12-51

Moros .losé García Cons .................... Niños 206-25 51-.6 » » 2-91 4*69 » » 3'91 » » » 12'51 8 V » 7-82 4*69 » 8 12'5Í 
27-86Juliana Rover . . ....................... Niñas 206-25 51-56 30 60 » Ve V* 5-16 6-19 » » 10‘32 12*38 » » 34'05 » 6‘19 6‘19 15-48 12*38 8 8

Moyuela P'rnCríidov .... Niños 196-25 49-06 » » 5*16 2-06 137-50 » 10*32 » 300*21 56*14 511'39 » » 56‘54 56-14 112'68 15-48 2-06 381-17 8 398-71
Ríase A randa ............ .. ................. Niñas 196'25 49-06 » » » 4-91 5*89 » » 14*73 11*78 » 37'31 » » 19-64 17-67 8 » 37-31

Mozota 
Muel

Paulina Sarrahlo . ....................... Ambos sexos 110'63 27-65 » » » 4‘91 5-89 » » 14'73 11*78 » » 37-31 » 8 19-64 17-67 8 » 37-31
1 pin 13 n 11 ... . e...... . . Niños 206 25 51-56 » » 2-77 3'32 » » 2‘77 » » » 8'^6 2*77 » 2-77 2-77 3-32 » » 6-09
Pilar Mavat..................................   • • Niñas 206-25 51'56 36 » » “/e 5-lb 6'19 » » 5‘16 6‘19 » 22-70 » » » 10*32 12-38 8 8 22‘7o
María Pascual . . .. .......... » » > 54 Vi 5-16 2*48 » » 5‘16 » » 103-13 115-98 » > 8 10-32 2*48 » 103-12 115-93

342
343

Muela (La) Juan Rui■/. ................................... Niños 206'25 51*56 » » » » » » 61*87 » » » » 61*87 » » 8 8 » 61-87 61‘87
María S Almandoz . ................ Niñas 206'25 51'56 34 » » 2V6 5*16 6*19 » 10'32 6*19 » 27-86 » » » 15-48 12-38 » » 27-86
Vpntnrn San Antonio. ■ . . • • . M » > 56 5-16 2*34 » » 10*32 » » 103*13 120-95 » » 8 15-48 2‘34 » 103-13 12u-95

344 Munébrega Faustino Oasús. ........................... Niños 206-25 51*56 30 > » Ve 1 5*16 » » 64-16 » » » » 64-16 » » 8 » 8 » 64*16 64-16
Gregorio Garza.............................. » » » 60 Vi 2*06 » » 10‘32 » 103-13 120-67 » » 8 15-48 2‘06 » 103-13 120-67

345
346

.Iiiq ía V Ap*narón .................   • Niñas
Ambos sexos

206-25 51*56 »
1 » » 1 546

1 3*44

> » 68‘75 » » » 68-75 » » 8 » 8 68*75 68-75

Murero Felina Oveias ... .......................... 137-50 31*38 27 v4
-'l

6*19 » » 10-32 6‘19 » » 27-86 > » » 15*48 12-38 » » 27-86
PüqpimiI ArtivaR . » 63 1*24 » » 3*44 » » » 8‘12 » » 8 6‘88 1-24 » 8 8-12

347
318 
349 
350
351
352 
353

Morillo de Gallego Marcelino .1 Garrav ............... N i ños 206-25 51 ‘56 » » » * 
5-16 
5*16 
3-44 
2-34 
2-50 
5-16 
5*16

» » 48*12 » » » » 48-12 » » » 8 » 48-12 48-12
A ntonin Morono ....... - • Niñas 

Ambos sexos 
»

206*25 51‘5t » > > 6*19 » » 10*32 6*19 » » 27'86 5‘16 » 5'16 10-32 12-38 8 » 22-70

Navardun
Nigüella

Nombrevilla 
Nonaspe

1 »

MÁTÍmn .íimónp.z. 137'50 34'38 > » 6*19 » » 10'32 6'19 » 27'86 5*16 » 5'16 10-32 12-38 » » 22-70
Tomás Costea............ ................... 93‘7L 23-48 » » > 4*13 » » 3‘44 » » » 11-01 » » 8 6‘88 4-13 » 8 11-01
Mateo Jaime. . .................. » 100 25 )) » » 2-81 » » 4-68 2'81 » 8 12'64 » 8 7‘02 5*62 8 » 12'64
Enrique Soria................................
Purificación Calvet....................

Niños
Niñas

206'25
206-25

51*5(
51-5t

» 
>

» 
»

» 
»

3 
6*19
6*19

»
»
»

»
»

5
10*32
10*32

3 
6*19
6-19

» 
» 
»

»
» 
»

13'50
27-86
27'86

»
»
»

»

»

8
8
»

7‘50
15‘48
15*48

6 
12-38 
12-38

»

>

» 
» 
»

13*50
27*86
27‘86

(Se continuará)
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Oalatayud

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc
ción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye 

causa criminal sobre robo de objetos sagrados, ve
rificado en la noche del 27 al 28 de Abril último 
en la Iglesia parroquial del pueblo de Olvés; en 
cuyo sumario, por providencia de esta fecha, ten
go acordado se proceda á la busca y ocupación de 
los referidos objetos y detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justi
ficasen debidamente su legítima adquisición.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y Agentes de la poli
cía judicial, practiquen las correspondientes dili
gencias para la busca y detención del autor ó au
tores y ocupación de los objetos robados que se 
les encontraren, poniendo unos otros á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Calatayud á l.° de Mayo de 1899.— 
Francisco Hueso.—D. S, O., Pascual Burillo.

Señas de los objetos robados.
Un copón de plata; un viril de metal blanco 

dorado; un cáliz de plata, las crismeras de metal 
blanco; un incensario del mismo metal; dos relica
rios pequeños con las reliquias de Santa Agueda y 
Santa Polonia; la cajita de las almas con tres pese
tas; una maceta de seda negra con listas encarna
das; y una concha de bautizar de metal blanco.

Pina

D. Jesús Rooañín Abogado, Juez municipal de 
Pina, ejerciente el Juzgado de primera instan
cia por fallecimiento del propietario:
Hago saber: Que habiendo cesado D. Juan An

tonio Monserrat y Garín en el cargo de Registra
dor interino de la propiedad de este partido, se 
cita por este cuarto edicto, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, 
á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra el mismo para que la presenten ante este 
Juzgado dentro del plazo de tres meses.

Dado en Pina á 4 de Mayo de 1899.-- Jesús Ro- 
cañín.—El Secretario de gobierno, Juan Berdún 
y Pallares.

Sos

D. Eugenio Tribaldos y Tribaidos, Juez de ins
trucción de este partido:
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 de la ley del Jura
do, he acordado se proceda en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día 27 del actual, á las diez de 
su mañana, al sorteo de los seis Vocales que, bajo 
la presidencia del Juez que suscribe, y en concep
to de mayores contribuyentes, cuatro por territo
rial y dos por industrial, han de constituir con el 
Cura Párroco y Maestro de instrucción primaria 
más antiguos de la población, la Junta de este par

tido para la formación de las segundas listas de 
Jurados correspondientes al mismo.

Dado en la villa de Sos á 4 de Mayo de 1899.— 
Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

JUZGADOS MILITARES.

La Coruña
D. Alfredo Castro Serrano, segundo Teniente del 

regimiento infantería de Zamora, núm. 8:
Hallándome instruyendo expediente de abintes- 

tato por fallecimiento del soldado voluntario de 
bomberos de Güines, Tomás Rivero Camponet, 
natural de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), bus
co y deseo saber, en el preciso término de 30 días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, quiénes son sus padres, ó 
los que se consideren como herederos con los que 
sean parientes comprendidos en el cuarto grado 
de afinidad.

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G. muchos 
años), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos here
deros, y en caso de ser habidos, lo manifiesten á 
este Juzgado, expresando el punto de residencia.

La Coruña 29 de Abril de 1899. —El segundo 
Teniente Juez instructor, Alfredo Castro.

PARTE NO OFICIAL- --
ANUNCIO

IDE ES1PAÉA
SUCURSAL DE ZARAGOZA

Habiéndose extraviado el resguardo del depó
sito transmisible, núm. 13 250, expedido por esta 
Sucursal en 26 de Septiembre de 1898, y consis
tente en sesenta billetes hipotecarios del Tesoro 
de la isla de Cuba, emisión de 1886, á favor de 
D. Ensebio Castillo y Ortiz, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según determina 
el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. .

Zaragoza 10 de Mayo de 1899.—El Secretario» 
Félix Domínguez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


